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7. EFECTOS PREVISIBLES SOBRE PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES 
CONCURRENTES 

Se recogen a continuación los principales condicionantes sectoriales y medioambientales que afectan al presente 
Plan Especial y que pueden condicionar la ordenación propuesta o la tramitación del documento, sin perjuicio de que 
en el proceso de evaluación ambiental estratégica se puedan establecer otros aspectos que también deban tenerse 
en cuenta. 

 

7.1. Directrices de Ordenación Territorial (DOT)  

Se encuentran en vigor actualmente las Directrices de Ordenación Territorial (DOT) de la CAPV aprobadas por el 
Decreto 128/2019, de 30 de julio. 

El artículo 16 del citado documento establece las Directrices en materia de energía, entre las que destacamos las 
siguientes: 

1.- El planeamiento territorial parcial deberá: 

a) Incluir las reservas del suelo que resulten precisas para la implantación de las 
infraestructuras necesarias para el aprovechamiento de los recursos renovables, en número y 
capacidad suficiente para cumplir los objetivos establecidos en materia de energía. 

4.- Favorecer el autoabastecimiento energético mediante sistemas de aprovechamiento solar, eólico, 
biomasa, etc. de las edificaciones e instalaciones, priorizando las soluciones de obtención de energía 
de fuentes renovables. Así mismo favorecer la utilización de sistemas de autoconsumo energético en 
las edificaciones aisladas localizadas en suelo no urbanizable. 

5.- El Plan Territorial Sectorial de Energías Renovables observará los siguientes criterios: 

a) Tener en cuenta el aumento de la participación de las renovables en la generación eléctrica, 
la necesidad de ampliar las infraestructuras de producción y suministro y de facilitar la 
implantación de las que resulten necesarias para lograr el máximo aprovechamiento del 
potencial energético en renovables de la CAPV, compatible con la preservación del 
patrimonio natural, paisajístico y cultural. 

b) Elaborar un inventario de recursos renovables. 

c) Identificar las reservas del suelo que resulten precisos para la implantación de las 
infraestructuras necesarias para el aprovechamiento de los recursos renovables, en número y 
capacidad suficiente. 

d) Establecer la compatibilidad de usos de las infraestructuras de generación y transporte 
energético con otros usos del territorio. 

Las DOT establecen una apuesta clara por el incremento de la participación de las energías renovables en la 
generación energética y por el incremento del autoabastecimiento energético. Se establece una nueva figura 
que es el Plan Territorial Sectorial de Energías Renovables, sobre el que recae el cometido de ordenar el 
potencial existente en este campo. 

Las DOT definen las “Instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal tipo B” en el apartado 2.c.4 
Infraestructuras de su Anexo II de la siguiente forma: “e. Instalaciones técnicas de servicios de carácter no 
lineal Tipo B: instalaciones tales como: torres, antenas y estaciones emisoras-receptoras de radio, televisión y 
comunicación vía satélite; faros, radiofaros y otras instalaciones de comunicación de similar impacto. Se 
incluyen aparcamientos de pequeña dimensión (menos de 50 vehículos), así como aerogeneradores y otras 
instalaciones de energías renovables (hidroeléctrica, fotovoltaica, geotermia y similares)”. 

En esta materia, las DOT de 2019 plantean una consideración particular propia y nueva con respecto a las 
DOT de 1997 en relación con las instalaciones de energías renovables, con una regulación más posibilista 
del régimen de uso de las energías renovables en las diferentes categorías de suelo. 
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Por otro lado, a través de la “Matriz de ordenación del medio físico”, incluida en el artículo 3 de su normativa 
(Directrices en materia de ordenación del medio físico), las DOT establecen una regulación de los usos del 
medio físico para cada categoría de ordenación. Según dicha ordenación, las “Instalaciones técnicas de 
servicios de carácter no lineal tipo B” se consideran en las categorías de ordenación “Mejora Ambiental” y 
“Agroganadera y campiña. Paisaje rural de transición” como un uso admisible desarrollado por el PTS 

Agroforestal. 

Disposición Transitoria Primera del Decreto 128/2019, de 30 de julio, por el que se aprobaron definitivamente 
las Directrices de Ordenación Territorial (DOT), establece que “Los Planes Territoriales Parciales y los Planes 
Territoriales Sectoriales vigentes en la actualidad se adaptarán a lo dispuesto en el presente Decreto en el 
plazo de ocho años siguientes a su entrada en vigor”. En consecuencia, teniendo en cuenta que el Plan 
Territorial Sectorial Agroforestal fue aprobado definitivamente mediante el Decreto 177/2014, de 16 de 
septiembre y, por lo tanto, con anterioridad a la aprobación definitiva de las DOT, sus determinaciones 
deberán adaptarse a lo dispuesto en las DOT en los términos señalados en el Decreto 128/2019 a los que se 
ha hecho referencia. 

La Ley 4/1990, en su artículo 17.5 establece: “5. Las contradicciones de los Planes Territoriales Sectoriales 
con las Directrices de Ordenación Territorial y, en su caso, con los Planes Territoriales Parciales, serán causa 
de nulidad de la parte o partes del Plan Sectorial que las contenga”. Por lo que, no habiéndose producido la 
adaptación del PTS Agroforestal en los supuestos de contradicción con las DOT de 2019, procede resolverse 
los mismos en favor de estas últimas. 

 

7.2. El Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava Central 

El Plan Territorial Parcial del Área Funcional de Álava Central (en adelante PTP) fue aprobado definitivamente el 28 
de diciembre de 2004 (BOPV de 16 de febrero de 2005). El PTP es el máximo instrumento de ordenación territorial 
en este Área Funcional. 

Se trata de uno de los primeros PTPs en ser aprobados definitivamente lo que hace que tenga una cierta antigüedad 
(más de 15 años desde su entrada en vigor). Esto hace que el Gobierno Vasco haya dado los primeros pasos para 
su revisión, a través de la redacción de Estudios Previos y Diagnóstico para la Revisión del PTP de Álava Central, 
en el contexto de su consideración como Biorregión. 

Pese a no responder a las actuales directrices en materia de energías recogidas en las actuales DOT, el PTP 
plantea algunos criterios en relación a las energías que, aunque genéricos, resultan de interés. 

Directrices en materia de Energía 

Las Directrices del PTP en materia de Energía están incluidas dentro de la normativa correspondiente a la 
Regulación Ambiental, que comprende las grandes cuestiones que afectan al medio ambiente de Álava Central y 
que, si bien constituyen objeto de políticas sectoriales concretas, requieren tenerse presente tanto para la 
preservación de los valores y la calidad ambiental que hoy caracteriza el territorio alavés como para asegurar su 
eficiencia funcional. 

Regulación Ambiental RA-13. ENERGÍAS 

1 Objeto 

Utilización racional de la energía, mediante el fomento del ahorro y el incremento de la eficiencia energética que contribuya a la 
minimización de los impactos ambientales derivados de la producción, transporte y consumo de la energía.  

Iniciar un cambio de tendencia hacia el autoabastecimiento energético, tanto mediante el mejor aprovechamiento de los recursos 
renovables autóctonos como mediante la diversificación de las fuentes, incluyendo las alternativas. 

2. Criterios de aplicación 

- Se fomentarán las actuaciones de conservación y ahorro energético mediante la reducción de los usos menos eficientes y 
potenciando la renovación y modernización de las instalaciones industriales y planes de cogeneración. – Se potenciarán 
las medidas tendentes a la mejora del aislamiento de los edificios e instalaciones. 
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- Se potenciará el aprovechamiento de los recursos renovables (energía eólica, solar, biomasa y minihidráulica) 
contribuyendo así a una evidente mejora medioambiental. Cada uno de ellos se adecuará al nivel de desarrollo que 
permiten las características físicas del territorio y la coherencia del respeto a los valores ambientales del entorno. 

- En lo referente al aprovechamiento eólico, según lo establecido en el PTS de Energía Eólica, se desarrollarán 
prioritariamente los emplazamientos incluidos en éste en el Grupo I. 

- La implantación de parques eólicos de pequeño tamaño o aerogeneradores aislados para autoconsumo deberá ser 
cuidadosamente estudiada para garantizar la minimización de los impactos que un elevado número de estos elementos 
dispersos puede provocar en un territorio como el del Área Funcional de Álava Central. 

Ordenación del fragmento territorial afectado por el presente Plan Especial 

El PTP subdivide el territorio de la Unidad Funcional en “fragmentos territoriales”, encuadrándose nuestro ámbito en 
el Fragmento Territorial C5, respecto al que el PTP indica lo siguiente: 

Operación Estratégica OE-6 CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL DE SALVATIERRA-AGURAIN 

Determinaciones Vinculantes 

1. Localización 

Fragmento: C-5. Municipio: Salvatierra-Agurain, San Millán, Asparrena. 

2. Clasificación del suelo afectado según planeamiento (UDALPLAN) 

Suelo no urbanizable. Suelo urbanizable. 

3. Objeto 

Inducir nuevos desarrollos en el núcleo urbano de Salvatierra-Agurain como forma de consolidar y afianzar 
el peso territorial del mismo y su jerarquía en el sistema urbano de Álava Central. 

Dentro de las estrategias de consolidación del núcleo de Salvatierra-Agurain, se encuadran las iniciativas 
de suelos de actividad económica en el entorno de la N-I en Asparrena y San Millán. 

4. Criterios de aplicación 

De consideración obligatoria: 

- Generar un nuevo desarrollo residencial en Salvatierra con un número de viviendas derivado de los 
componentes c1, c2, c3 y c4 descritos en los criterios recogidos en el apartado de Regulación Genérica 
RNC-5 “Cuantificación Residencial”. 

- Se estima fundamental el desarrollo desconexo de los crecimientos industriales urbanísticos propuestos 
en Salvatierra-Agurain y en el entorno de la N-I en Asparrena- San Millán, y su consideración de vacío 
positivo a potenciar. 

- La disponibilidad territorial del ámbito de Asparrena-San Millán otorga a este territorio la cualidad de 
Reserva Estratégica para futuros asentamientos de actividades económicas que demanden mucho suelo. 

- Impulsar la consolidación del asentamiento de actividades productivas iniciado en Salvatierra hacia el 
oeste, favoreciendo la conformación de una cabecera de usos terciarios y de servicios a la producción 
colindante con la N-I. 

- Incluir en la actuación el tramo del Camino de Santiago (declarado Conjunto Monumental) que discurre por 
el ámbito. 

- Dado el emplazamiento de esta operación en el entorno del Sistema de Embalses del Zadorra, los 
desarrollos residenciales e industriales tendrán una consideración específica hacia los sistemas de vertidos, 
evitando su contaminación. 
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Recomendaciones: 

- Remodelar la intersección de la autovía N-I con la antigua traza de la carretera N-I, generando una 
verdadera “puerta de entrada” al núcleo urbano desde el oeste, a través de sus desarrollos de actividad 
económica. 

- Remodelar el principal acceso existente al núcleo desde la N-I, en el punto de confluencia con la A-2128 
de conexión al Fragmento de la Montaña. 

- Valorar la conveniencia de impulsar la extensión del desarrollo residencial hacia el cuadrante 
noroccidental, posibilitando la creación de espacios mixtos y previendo un espacio libre de articulación con 
el Área de actividades económicas. 

- Favorecer el desarrollo de un nuevo espacio industrial en el cuadrante suroriental, en torno al enlace -el 
cual debería ser objeto de remodelación-, así como la localización de actividades vinculadas al transporte 
de mercancías y a la logística, asociadas a la estación ferroviaria. 

- Considerar los actuales requerimientos de la demanda, tanto en relación a los nuevos espacios 
residenciales como a los de actividad económica que se pretenden ofertar. Valorar la importancia que 
adquieren los espacios libres, así como la organización de dotaciones y servicios comunes en cualquiera de 
los usos. 

- Estudiar la localización de un espacio dotacional en el enlace N-I/A-2128, que pudiera reforzar el valor 
simbólico del mismo y actuar como “puerta” de acceso a la Montaña. 

- Realizar un tratamiento paisajístico del borde de la N-I que, en tanto proyecto de diseño unitario, actúe 
como elemento articulador y cualificador de los nuevos desarrollos, sopesándose expresamente por su 
valor paisajístico la colonización edificatoria hacia el sur de la autovía N-I. 

- Utilizar en la reforestación especies vegetales autóctonas. 

5. Organismo impulsor 

Departamento de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente del Gobierno Vasco. Departamentos de 
Urbanismo y Medio Ambiente, de Obras Públicas y Transportes y de Administración Local de la Diputación 
Foral de Álava. Ayuntamiento. 

En resumen, el presente Plan Especial resulta coherente con el PTP de Álava Central, tanto en lo relativo a las 
directrices en materia de energías renovables como en las previsiones concretas para el fragmento territorial 
afectado por la actuación propuesta. 

Objetivos de Calidad del Paisaje del Área funcional de Álava Central 

Infraestructuras de energía y telecomunicaciones 

La actividad energética es uno de los futuros pilares del desarrollo de Álava Central. Las energías renovables y la 
electrificación de la economía forman un mercado de gran potencial de crecimiento para numerosas empresas 
vascas, en proceso de aceleración de la descarbonización. Por ello su crecimiento debe aspirar a respetar el 
territorio en el que va a implantarse, y colaborar en el mantenimiento y, en su caso, restauración, de un paisaje 
armónico, en el que se respeten unas mínimas reglas de convivencia con el resto de los Elementos y Componentes 
configuradores del mismo, con especial atención al sistema de asentamientos de población y aquellas zonas más 
valiosas. En cambio, si bien los distintos desarrollos actuales han sido sometidos a la pertinente evaluación 
ambiental reglada, que incluye el paisaje, no se ha realizado una evaluación conjunta atendiendo a los efectos 
sinérgicos. Este hecho es especialmente relevante en las líneas de evacuación energética, las cuales pueden ser 
objeto de un Plan de conjunto que valore nuevas alternativas con menos impactos. Finalmente, aunque la 
minimización, o incluso supresión de los impactos que actualmente generan sería un OCP, se debe dirigir hacia 
aquellos identificados por gravedad social (accesibilidad visual e impacto generado) y la potencialidad de su 
recuperación 
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Ordenación→ OET.1. Replanteo de grandes infraestructuras de alto impacto visual.  

Gestión →GET.1. Gestión de la futura planificación de Infraestructuras de energía y telecomunicaciones dirigida su 
integración paisajística eficaz. 

La planta fotovoltaica de Agurain utiliza la línea aérea de 30 kV existente y no genera ninguna línea aérea nueva. El 
presente Plan Especial contiene un Anexo 1 donde se valora la Afección al paisaje de la planta fotovoltaica. 

 

7.3. Plan Territorial Sectorial Agroforestal 

 

PTS Agroforestal. Categorías de ordenación 

El PTS Agroforestal de la CAPV fue aprobado definitivamente por Decreto 177/2014, de 16 de septiembre (BOPV nº 
198 de 17 de octubre de 2014). Es un instrumento con la vocación esencial de contribuir, en coordinación con otros 
instrumentos sectoriales aprobados a lo largo de estos años, a la protección de los suelos agrarios de mayor valor. 

El ámbito afectado por el presente Plan Especial se encuentra dentro de la categoría “Mejora Ambiental” y “Forestal 
monte ralo” 

Tal y como se ha expuesto en el punto 6.1 de la presente memoria, las DOT consideran las instalaciones de 
energías renovables como la fotovoltaica como Instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal Tipo B.  

El PTS Agroforestal, en el artículo 62 “Matriz de regulación de usos y actividades”, establece que las instalaciones 
técnicas de servicios de carácter no lineal tipo B, constituyen un uso admisible en las categorías “Mejora Ambiental” 

y “Forestal-monte ralo”. 

 

7.4. Catálogo de Paisajes Catalogados del País Vasco 

Se trata de un documento técnico promovido por el Departamento de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio del 
Gobierno Vasco en 2005 con carácter de Anteproyecto. Está concebido para identificar aquellos elementos o 
aspectos que confieran singularidad o una cualidad sobresaliente a los paisajes que lo compongan, para que más 
adelante se puedan proponer los objetivos de calidad paisajística y las medidas que aseguren su conservación. 
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Se trata de un primer intento de análisis paisajístico que, por su relativa antigüedad y por su amplia escala (el 
conjunto de la CAPV) se ha visto superado por trabajos posteriores en algunas áreas funcionales. 

El ámbito en estudio no se ubica dentro de ningún paisaje catalogado de la CAPV y tampoco se engloba 
dentro del Catálogo de Paisajes Singulares y Sobresalientes de la DFA. 

 

7.5. Plan Territorial Sectorial de Energías Renovables 

El PTS de Energías Renovables constituye la herramienta concebida por la Revisión de las DOT para 
ordenar las infraestructuras de producción y suministro de energía para favorecer el aumento de la 
participación de las energías renovables en la CAPV. 

En respuesta al mandato de las DOT, el Gobierno Vasco, a través del Ente Vasco de la Energía (EVE) sacó a 
concurso la redacción de los trabajos del Avance del PTS, sin esperar a la aprobación definitiva de las DOT, 
con el planteamiento de integrar también el PTS de la Energía Eólica, que las DOT conciben como un 
instrumento independiente. Actualmente se está redactando el Avance de dicho PTS sin que se haya hecho 
público ningún documento hasta la fecha. 

 

7.6. Plan General de Ordenación Urbana de Agurain  

Mediante Orden Foral 242/2016, de 6 de octubre (BOTHA 04/01/2017), el Departamento de Medio Ambiente y 
Urbanismo de la Diputación Foral de Álava aprobó definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana de 
Agurain en relación con los núcleos de Egileor, Alangua y Arrizala y aceptación del cumplimiento de las condiciones 
que fueron impuestas en la Orden Foral 148/2011, de 28 de marzo, del diputado de Administración Local y Equilibrio 
Territorial, por la que se aprobó definitivamente con condiciones y se suspendió el Plan General de Ordenación 
Urbana del municipio de Agurain. 

El ámbito objeto del presente Plan Especial se sitúa en suelo no urbanizable y abarca una superficie de 44.872 m2. 
La zonificación actual del PGOU de Agurain y la regulación de usos previstos permiten la implantación de una 
instalación solar fotovoltaica en el ámbito objeto del Plan Especial.  

El PGOU de Agurain formula unas propuestas en materia de zonificación global, y establece una serie de Zonas 
Rurales en el suelo no urbanizable.  

A esas Zonas Rurales se les asigna una regulación de usos acordes a ese tipo de suelo en el que se desarrollan 
principalmente actividades agrarias, pero en el que también dan cabida a otro tipo de usos compatibles con los 
valores y características del mismo. 

El ámbito objeto del Plan Especial se encuentra sobre “Zona Forestal y a restaurar: D20”. 
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Estructura orgánica del territorio y zonificación global del término municipal 

 

En el artículo 1.5 Régimen general de edificación y uso de las zonas de uso global se define la zona D.20 de la 

siguiente manera: 

D.20 Zona forestal y a restaurar. 

Se aplica a las áreas degaradadas de bosques, de matorral y suelos marginales, cuya evolución hacia mayores 
grados de calidad se considera beneficiosa. 

Comprende las series de vegetación regresivas de los bosques, incluidas las repoblaciones de coníferas. Se 
incluyen las zonas roturadas. 

Se admite su uso productivo y se recomienda el cambio de especie hacia las frondosas adecuadas a la estación. Se 
admite el pastoreo tradicional y aprovechamiento de leñas y madera tradicional. Se recomienda una ordenación de 
los montes. No se admiten usos constructivos excepto los indicados en la zona anterior (D.10). 

- Régimen de uso. 

Usos no constructivos admisibles: 

Los autorizados en la zona D.10, siempre que resulten compatibles con los procesos de 
mejora ambiental a los que deben tender estas áreas. 

Los forestales productivos compatibles con los procesos de mejora ambiental. 

Con carácter de uso temporal, se admite el uso agrícola temporal de las zonas roturadas en 
monte público mientras esté en vigor la concesión de la roturación. 
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 Usos constructivos admisibles: 

Los edificios, las instalaciones y las infraestructuras de utilidad pública e interés social 
previstos en la matriz de las DOT para esta zona o categoría en los que concurran estos 
requisitos. 

Que no provoquen la erosión y la pérdida de la calidad de los suelos. 

Usos prohibidos: 

Los no incluidos en las modalidades anteriores. 

La instalación fotovoltaica que se pretende desarrollar, no provoca erosión ni la pérdida de la calidad del suelo ya 
que no se prevé hacer movimientos de tierras porque la instalación se adapta a la orografía del terreno. La 
estructura fotovoltaica se apoya en el suelo mediante perfiles de acero galvanizado. El apoyo puede ser mediante 
hinca directa, pre-drilling o micropilotada con una profundidad máxima de 2 m.  

 

 

  


